
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

DE PAMPLONA 
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Pamplona, 19 de diciembre de 2023 
 
El PROVEIDO anterior, de fecha 18 de diciembre de 

2023, fue notificado en ESTADO No. 70 publicado el 
día de hoy. 

 
 
Zulay Milena Pinto Sandoval 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMLIA DE PAMPLONA-N.S. 

Pamplona-N.S., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Radicado:   54-518-31-84-001-2022-00073-00 

Demandante:            A.Y.O.D. representado por Maria Liliana Ortega Sepúlveda 

Demandado:             C.J.H.O. y Herederos. Indeter. de José Antonio Herrera Blanco 

Proceso:            Impugnación de Paternidad 

 

 

Del dictamen pericial rendido por el Instituto Nacional De Medicina Legal y Ciencias 

Forenses córrase traslado a las partes por TRES (3) DÍAS, dentro del cual se 

podrá solicitar aclaración, complementación o la práctica de un nuevo dictamen a 

costa del interesado, mediante solicitud debidamente motivada (Art. 386 C.G.P.). 

Para el efecto remítase copia de los resultados a los interesados. 

 

Aunado a ello, póngase en conocimiento del Instituto Nacional De Medicina Legal y 

Ciencias Forenses, la solicitud elevada por el Apoderado de la parte Demandante. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

   NÉSTOR ANDRÉS RANGEL PACHECO                                                

                      JUEZ 

 

 

 

 

 


